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ATRIBUCIONES 

FUNCIONAMIENTO Y GESTiÓN 

1. Acordar con el Director de la Facultad los asuntos de su competencia . (Artículos 15 fracción I del 
Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 

2. Coordinar la elaboración y actualización del Plan de Desarrollo de la entidad académica, la implementación 
de los programas y acciones derivados del mismo, y el seguimiento de las metas establecidas, en 
coordinación con las autoridades y los responsables de las diversas áreas implicadas. (Artículos 15 fracción 
I del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 

3. Diseñar y coordinar los diferentes sistemas de información y modernización de la gestión universitaria en la 
entidad académica y coordinar con las diferentes dependencias universitarias los procesos de acreditación y 
certificación de la calidad de la gestión. (Artículos 15 fracción 1/1 del Reglamento Interno de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 

4. Elaborar estudios estratégicos y operativos relacionados con los programas educativos que se ofrecen en la 
entidad académica para apoyar las actividades de diagnóstico interno y autoevaluación académica. 
(Artículos 15 fracción IV del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región 
Vera cruz) 

5. Coordinar la elaboración y la actualización de los manuales de organización y procedimientos de la 
estructura organizativa. (Artículos 15 fracción V del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 
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6. Presentar a la Dirección de la entidad académica su plan anual de trabajo e informe de actividades del año 
previo. (Artículos 15 fracción VI del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
Región Veracruz) 

7. Otras encomiendas que le confieran las autoridades de la entidad académica en asuntos de su 
competencia. (Artículos 15 fracción VII del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia Región Vera cruz) 
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